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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia:- (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTECI3120...

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id . 	 . 	 . 	 . 35 . . 	 . 	 . 	 . 	 . 45
Seis id. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . . 	 90
Un año. 	 . • . . 132 . . . . . • . 180
Se publica tos Lunes, Miórcoles, Viernes y Sábados.

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarän ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845 )

4•11•010•Mat

GOBIERNO 1g LA PilOVINCI.‘,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra g e-

Flora (Q. D. G.) y su augusta

!leal familia continuan sin

nos edad en su importante

-

Supremo Tribunal de
Justicia

En la villay corte de Madrid, á 19
de Enero de 1864; 'en los autos de
competencia que ante Nos penden en-
tre el Juzgado de la Capitanía general
de Extremadura y el de primera ins-
tancidile Plasencia acerca del conoci-
maiento de la causa formada con mo-
tivo de un robo , hecho en despoblado
y en cuadrilla

Resultando que en el dia 7 de
:Noviembre del año último fueron ro-
bados diferentes viajeros en el sitio
llamado Cruz de la Estrelle, térmi-
no de Malpartida, por una cuadrilla
de ladrones en número de seis ó sie-
te, varios de ellos armados:

Resultando que ä virtud del parte
que Agustin Carda, uno de los - ro-
bados, dic .) al Alcalde del referido

pueblo, dispuso este que salieran seis
escopeteros en union del Agustin
perseguir ä los ladrones, y que se
eficiara á los Comandantes de los
Puestos de la Guardia civil de To-
ril y P lasencia y al Juez del partido,
todo lo cual se verificó:

Resultando que el Juez, luego que
recibió el parte del espresado Alcal-
de, ofició al Comandante militar de
dicha ciudad de Plasencia para que
procurase tainbien la captura de los
criminales, y el Comandante con -

testó pe un cuarto de hora antes de
recibir el oficio del Juzgado, y erevir-
tud de la noticia que tuvo del suceso
por la Guardia civil 'Alá -dado á
esta las órdenes oportunas para el
fin indicado:

Resultando, que segun se expresa
en las declaraciones de los escope-
teros que de örden del Alcalde 'de
Malpartida salieron en compañía de
Agustin García, y en la priStada por
este, °tirantes ä los fólios ai al 31'y
47 vuelto, les siete se dirigieron en
persecocion de !os malhechores has-
ta llegar al pueblo de Majadas, donde
se queJaron los escopeteros, y el Gar-
cía, despues de haber manifestado
la ocurrencia á una pareja de la Guar-
dia civil, siguió con esta hasta el lu-
gar de la Talayoela, donde registra-

ron las easaS, y n 'O encontrando nada

pusieron un , parte al Jefe del puesto
de Navalineral de la Mata; de cuya
órden salieron inmediatamente dos
parejas de civiles de caballería, los
cuales capturaron dos de los presun-
tos reos, que no hicieron resistencia,
y rescataron varios de los efectos ro-
bados:

Resultando que habiendo dado par-

te de la aprehension el guardia ci-
vil- que mandaba la fuerza que sa-

lió de Navalinoral al Jefa de dicho
puesto, este le trasmitió al de la lí-

nea de Plasencia, á quien remitió
los dos presos y los efectos recogi-
dos, y por el mismo se empezó ä
instruir la oportuna sumaria que en-
tregó despues con los .reos al Co-
mandante militar de Plasencia, ea
cumplimiento, segun expresa en la
diligencia del fólio 19,de la órden que

•recibió de este en el día 7 para que 
salieran en persecucion de los la-
drones:

Resultando que dicho Comandante
militar nombró un Fiscal que siguie-
ra la sumaria, y re. clamó ei Juez or-

dinar io de Plasencia las diligencias
que este habia formado, con cuyo

motivo y negácdose á remitidas se
formó la presente competencia:

Resultando que el Juzgado de la

Capitanía general de Extremadura
alega para sostener que le corres-
ponde el conocimiento de la causa
que la aprehension de tos reos- fué
verificada por la ,Guardia civil en

virtud de la órden expresa que - pa-

ra - la persecucion de nenes, dió el

Comandante militar do Plasencia un
cuarto de hora antes de recibir la
excitacion ú oficio del Juez ordina-

rio;
Y resultando que dicho Juez se

funda en que la captura de los dos
presuntos reos se hizó por la Guardia

civil de Navalmoral en virtud del par-

te que desde la Talayuela fuó diri-

gido por Agustin García y los guar-

dias ä quienes él (1;6 aviso, cuando
por disposicion del Alcalde de Mal-

partida iba con seis escopeteres per-
siguiendo A los malhechores, en cu-

ya cornprobacion citadas declaracio-
nes arriba indicadas, y por consi-
guiente fué debida á las disposicio-
nes de la Autoridad ordinaria:

Vistos, siendo Ponente el Minislro
de este Supremo Tribunal D. Felipe

de Urbina-: 	 -
Considerando que el robo d e . que

se trata se 'cometió en Leuadrilla,-y
que la aprehension • de des de los
malhechores se verificó por parejas

de guardias civiles do caballeríaque
fueron en su persecucion ,en cum-
plimiento de la Orden que al efecto
comunicó el Comandante militar de
Plasencia antes de que recibiese la
exitacion del Juez ordinario,•babien-
do por lo tanto la Guardia civil pues-

to ä clisposicion de dicho Comandan-

te militar á los das presuntos reos y
los efectos robados que fueron re-
cogidos:

Considerando que por los . artícu-

los '2.° y 8.° de la ley dr-; '17 de

Abril de 1821 so *establece que los
ladrones en cuadrilla de cuatro Gulas

sean juzgados militarmente cuando
hayan sido aprehendidos por algu-

na partida de tropa, así del ejército
permanente corno de la milicia pro-
vincial ó local destinada expresa-
mente á su persecucion por los Jefes
militares comisionados al efecto por
la competente Autoridad;

Y considerando que la aprehen-
•.sion de los dos malhechores que ve-

rificó la Guardia civil con las circuns-
tancias que se han expresado debe
reputarse de la misma manera que
si se hubiese hecho por otra cual-,,
quier tropa

Fallamos que debemos declarar y'
declaramos que el conocimiento de
esta causa corresponde al Juzgado de
la Capitanía general de Extremadu-
ra, al que se remitan unas y otras
actuaciones para lo que proceda con
arreglo á derecho. 	 -

Así por esta nuestra sentencia, que
se publicará en la Gaceta del Gobier-
no é insertará en la ((Coluden le-
gislativa,» para lo cual se pasen las
oportunas copias certificadas, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
—Juan Martin Carramolíno.—Ramon
Maria de Arriola.—Felix Herrera de
la Riva.—Juan María Biec.—Felipe
de Urbina.—Eduardo
e () Moreno.e), 

Pnblicacion.--Leida y publicada

fué la precedente sentencia por et
Sr. I). Felipe de Urbina, Mi-

nistro del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, estiiodose celebraddo audien-

cia pública en su Sala segunda hoy
dia de la fecha, de que certifico co-
mo Secretario de S. M. y su Escriba-

- no de Cámara.
Madrid 49 de Enero de 1861.—

Dionisio Antonio de Puga.
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Circular núm. 166.

Seccion de Fornenio.e._-.Negociado 1.°
---,-Minas.=A las once de la mañana del
dia 24 de Enero de 1861, D. 'Julio Pi-
lfet ha presentado en este Gobierno de
provincia la siguiente solicitud.e-,Sr.
Gobernador civil de esta provinciaez----D.
Julio Pillet, vecino de esta ciudad y ha-
bitante en-la calle de S. Pablo, núm. 51,
de profesion negociante y d c. edad cle, 26
arios, A V. S. con el mayor respeto di-
go: que en terreno no dedicado A culti-
vo y en el paraje que llaman cañada da -
Ja Monja, pasesion de S. Cristóbal, pro-
piedad de la sociedad la . Deseada, cuyo
presidente es el Sr. Marqués , de Bena-
rneji, término de esta capital, lindante
N. con tierras de la Conejera, por 0.
con el cas,erio de S. Cristóbal, por S.
con la mencionada calada de la Monja,

ii.are.r. E. con tierras ,de la..;,debesa 48, los
Villares; -deseo adquirir dos pertenencias

_mineras con el titulo de S. Antonio, de
- mineral plomo y cobrizo que se hada

.descubierto en un poza de labor,. y que
designe: corno punto de partida Yorillcan-

. do la designacion do este registro del
e :modo siguiente. Se tendrie. por. punto de

partida el hozo' 'de que ,:quecla: Iieca
mencion; desde el se medirán en diva
cion- N. NO metros-,-- . al 0: 500, k•-•et-t.,
100 y ä E. 100 metros, formando así el
rectángulo equivalente ä las dos perte-
nencias que Solicito; por lo tántin—Su-
plica 3. V.S. que habiendo por presenta-
da esta solicitud de re .eistro'con'la: can-
lidad-de : 360 rs. que a. la vez'-eonSigno,
se sirva-mandar dar al especliente la iris-
truccion de.ley y de Reglamento ä fin de
que en, su dia se me espida por: el Go-.
bierno de S. M. el correspondiente titu-
lo d3 pnopiedad. Dios , guarde A. V. S.
muel.os aiios. Córdoba 24 de .Enero•de
1861.—J. rillet.

Lo que he dispuesto se anuncie al pi-
blico en el Boletin oficial en cumplirnien-
ta al art. 23 de la Ley de 6 de Julia de
1859 y A los efectos que previene el 24
de la misma.

Córdoba 24 de Enero de 1861.—El
Gobernador, Manuel Ruiz liguero,.

Circular núm. 168.

Vigilancia.—En la tarde del 31 de
Diciembre último, desapareció de la
caq) paterna la jöven Emilia Gonzalez
Cansino, natural y vecina de Puente
Genil, de las señas que se espresan al
pié, sin que hasta la fecha se haya
podido averiguar su paradero, por
mas diligencias que sä han practi-
cado.
,.E0 su consecuencia, encargo ä los

Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia y Guardia civil, procedan ä

• su busca y al ser habida, la remitan
con las consideraciones debidas á dis-
posicion del 'Juzgado de primera ins-
tancia de Apilar.

Córdoba 26 de Enero de 1861.—
Manuel Ruiz higuera.

Señas.

Edad 11 años, estatura proporcio-
nada A su edad, color moreno con
pecas, pelo castaño, ojos negros,
zapatos de tela azul, medias de al-
godon,,, v.estida con zagalejo dc ba-
lleta .,Pajiia, delantal de coco negro,
elos pares de enaguas blancas y ca-
misa de muselina, un manten de
algodon pintado liado al cuerpo, un
pañuelo blanco atado 6 la cabeza.

Comision principal de Veras de Bienes Nacionales.

Cirgular. núm. 28.

Por disposicion del Si-:;Go. bernatior civil . de esta provincia,
- y en virtud de las leyes de ' Lo de Mayo de 1855 y 11 de Julio

	

1856 	 instrucciones pära 'su .-Cumplituieuto, se sacan ä pú-
blica subasta en el dia y hora que se dirä, las fincas siguientes.

Remate para el dia 28 de Febrero de 186 ,1, ante ei Sr. Juez de primera
instancia del distrito de laalerecha y el Escribano D. Antoeio José -de Ulierte,
que tendrä efecto en las, casas Consistoriales de esta capital, A las 12 de

	

eu mañana. 	 .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PROPIOS.
Fincas rústicas. 	 Menor cuanta.

Núm. 554 del inventario. Una suerfe de tierra con algunas
pedrizas, procedente del caudal dé Propios de la villa' de Priego,
que radica en la Cafiaililla de las Navas, de la sierra de Alba-
l'ate, término de la misma; linda al N. con roturas de este cau-
dal, ä 1. con tierras del mismu, al S. con propiedad de D. Jo-
sé María de la Puerta y á P. con 'indicadas roturas. Bajo cuyos
limites ses cempone de 12 fanegas', equivalentes á 5 hectáreas,
41 áreas y 22 centiáreas, con 2 encinas y 90 chaparros. Está
arrendad; ä Antonio, Perez; !e han graduado los peritos 45 rs.
de,renta anual. por los que ha sido capitalizada en 1.012,30
rs. y 'tasada en
tipo para ia subasla.

532 del inventario. Otra haza de tierra, procedente
del caudal de Propias de la vifla de Priego; ti ti e radica en la

' sierra' de Alballate, y sitio de Caiiaddra de laS Navas, término
de la' misma; linda 	 con roturas de este caudal, A L, con
tierras del mismo, al S. con propiedades de, D. J'asé María de
la Puerta, y a P. con tierras de espresado caudal, bajo cuyos
limites se compone (10 9 fanegas equivalentes ä 4 hectáreas 5

4050

1125

840

360

áreas y 91 centiáreas, con 28 encinas y 31 chaparros, y la atra-
viesa la servidumbre, Está arrendada A José Perez; le han
graduado los peritos 15 rs.* de renta anual, por los que ha sido
capitalizada en 1.912,50 y. tasada en 	 1200
tipo para la subasta.

Núm. 553 del inventario. Otra haza de tierra, procedente
del caudal de Propios de la villa de Priego, que radica al si-
tio Cañadilla de las Navas, en la sierra de Alballate, término do
dicha villa; linda al N. con roturas del mismo caudal y la sier-
ra, á L. con propiedades de Antonia Severa Peralvarez, al S.
con las de I). José Madrid Cuidaron, y A P. con tierras de este
caudal; bajo cu y os límites se compone' de 32 fanegas de tierra,
equivalentes á 14 hectáreas, 43 áreas y 26 centiáreas, con 440
encinas y 151 chaparros. y la atraviesa la servidumbi.e. Está
arrendada . á D. Antonio limenez Campaña; le han graduado los
pelitos 350 rs. de renta anual, por los que ha sido capitaliza -
da ea 7875 rs. y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 567 del inventario. . Otra haza de tierra procedente
del caudal de 'Propios de la villa de Priego, que radica al sitio
del Castellar, término de la misma; linda al N. eml propieda -
des de b. Antonio Arenas, á L. con arroyo cañada de Dios, y
al S. v P. con indicado Sr. Arenas; bajo cuyos limites se com-
pone .'de, 46 fanegas, equivalentes á 7 hectáreas, 41 äreas-.y 22
centiáreas con t olivos y 154 Chaparros, y la atraviesa la ser -
vidumbre. Está arrendada A I). Antonio Arenas; le han gradua-
do los peritos -110 rs. de renta anual. por los que ha sido capi-
talizada en 2473 rs, y tasada en 2250 rs., y siendo mayor la
capitalizacion se subasta por ella.

del caudal de Propios de la villa de Priego, que radica al sitio 	

2475
Ntirn: 568 .dl inventario. Otra haza de tierra procedentee

del Castellar, término de dicha villa; lija al N. con propiedad
de D. Antonio Arenas, á L. con arroyo cañada de Dios, al S.
con la sierra de -Alballate, y	 P..con las de D. Antonio Valerio
de Vilcbesebjo cuyos limites se compone de 31 fanegas, equi-
valentes A -1.3 bectáreas,' 98 áreas y 16 centiáreas, con 8 cha-
parros. Por-esta 'baza atraviesa la servidumbre. Está arrendada
A D. Antonio Arenas; le han graduado los peritos 50 es. de
renta anual, por los que ha sido capitalizada en 1125 rs. y ta -
sada en 1100 rs., y siendo mayor la capitalizacion se subasta
por ella..

Nntri e,942 del inventario. Otra haza de tierra, procedente
del ca,ndial de Propios de la villa de Priego, que radica al sitio
de sierra Alballate, término .de la misma; linda al N., P. y S.
con tierras de 'este caudal, y ä L. ton las mismas y la sierra,
bajo ctiy,Witnites se compone de 6 fanegas, equivalentes á 2
hectáreas,' 70 áreas y 61 centiáreas. Está arrendada á Juan Lo-
pera; le han graduado los peritos 36 rs. de renta anual, por
los que ha si:LO capitalizada en 810 rs. y tasada en 750 rs., y
siendo mayor 	 capitalizacion se subasta por ela.

• Núm...943 del inventario. Otra haza de tierra, procedente
del caudal de Propios de la villa de Priega, que radica en la
sierra de Alballate . .. término de indicada villa; linda por todos
lados con tierras del mismo caudal, bajo cayos limites se com-
pone de 2 fanegas, equivalentes A 90 áreas y 20 centiáreas..
Está .arrendack' ä D. Jesé Aguilera; le han graduado los peritos
9 rs. de renta anual por los gire . 111i sido capitalizada en 202,50
y tasada en 20 0 . r 's., y siendo mayor la eapitalizacion se subasta
per ella.

Núm. 947 del inventario. Otra haza de tierra, procedente
del caudal de Propios de la villa de ['riego, que radica en la
sierra de Alballa te, término de dicha villa; linda por todos
lados con tierras del mismo caudal, bajo cuyos limites se com-
pone de 3 fanegas, , equi\ Mentes ä 1 hectárea, 35 áreas y 30
centiáreas con 24 chaparros. Está arrenda á Antonio Perez; le
han graduada los peritos 22 rs. de renta anual, por los que
ha sido capitalizada en 495 rs, y tasada en 150, y siendo ma-
yor le' capitaliiacion se subasta por ella.

Núm. 949: d'el inventario. Otra haza de tierra, procedente
del caudal de Propios de la 'villa de Priego, que radica en la
sierra de Alballate, término de dicha Villa; linda por todos Ja-
des con tieliS de este caudal, bajo cuyos limites se compone
de 3-fanegas, equivalentes A una hectárea, 35 äieas y 30 cen-
tiáreas. Está arrendada ä Gregoria Pulido; lo han- graduado los
peritos 16 rsede renta anual por los' que ha sido capitalizada en
360 rs. y tasada en 340, y siendo mayor la capitalizacion se su-
basta por ella.

. Núm. 930 del inventario Otra haza de tierra, procedente
del caudal de Propios de la villa de Priego, que radica en la
sierra . de Alballate, término de dicha villa, linda al N. con pro-
piedades de José Arriero y Hoyo, y ú L., S. y P. con tierras de
ste mismo caudal, bajo cuyos limites se compone de 2 fanegas,

equivalentes ä 90 áreas y 20 ceutiäreas. Está arrendada A An-
tonio Cañadas; le han graduado los peritos 12 rs. de renta
anual, por los300
tipo para la subaste.

que -ha sido caDitali z a da en 270 rs. y tasada en

Núm. 931 del inventar'.o. Otra baza de tierra, procedente

8400
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caudal, y 1S L. con indicado Sr. Hoyo; bajo cuyos límites se
compone dFe una fanega y . 6 celemines, equivalentes á 67 áreas
y 65 centiáreas. EStá.arreudada á Isabel Ginienez; !e han gra-

.duado los peritos 11„rs., de Fc..n 9anual por los que ha sido carei -1j ,.pitalizada en 2si,o , e tasada . en 4 50 rs,, y siendo Mayor la ca-
pitalizado:1 se 'subiste por ella.

Núm. 983 del inventario. Otra haza de tierra, procedente
.del caudal de Propios de la villa . de Priego, que radica al sitio de
&erra Alballate, término de dicha villa; linda al N, con la sierra
indicada, á P. y :S. con tierras de este caudal, y si L. con dicha
sierra; bajo cuyos límites se compone de 8 celemines, equiva-
lentes á 30 áreas y 6 centiáreas. 'Está arrendada ä Matias Cam-
paña; le han graduado los peritos 4 rs. de renta anual, por los

-. que ha sido capitalizada en 90 re. y tasada en
tipo para la subasta.

NUrn..985„d,e1 inventario. Otra haga de tierra, procedente
del caudal de Propios de la villa de Priego, que radica en la sier-
ra de Alballate, término de la misma; linda por todos lados con
tierras de. este caudal; bajo cuyos licnites se compone de 3 fane-
gas,. equivalentes-a una hectárea, 3' 5 áreas y 30 centiáreas con
45 chaparros. Está arrendada ä Matías Nieto; le han graduado los

'peritos 12 rs. de repta anual, por' los que ha sido capitalizada en
270 rs. y tasada en 250, y siendo mayor la capitalizacion se su-
basta por ella.

ADVERTENCIAS.

1.' No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.' El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al mejor postor,

.sean de mayor Ó menor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, se paga a.
este en diez plazos de á diez por ciento cada uno. El primor° á los 15 dias siguientes al

notificarse su adjúdicacion, y los restantes con el intervalo de un ario, para que en
O quede cubierto todo su valor, segun so previene en la Ley de 11 de Julio de 1856.

3.` Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose e* los
15 plazos . y 14 años que previene el art. 6.° de la Ley de 1. 0 da Mayo de 1855, con
la bonificacion del 5'per 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen l/DO
6 mas plazos, pudiendo este hacer el pago del . 50 por 100 en papel de la. Deuda pública,
consolidada Ô diferida conforme Inelispilesto en el art. 20 de la mencionada Ley. Las

. de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, duran-
te 99 arios. A los compradores que anticipen uno 6 mas plazos no se los hará mas
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que et pago ha de ejecutarse al
tenor de lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju-
nio do 1855.

4.' Segun losantecedentesey demás datos que existen en la kdministracionprinci-
pal de propiedades y derechos del Eetado de esta provincia, los de que se trata no so ha-
llan gravados con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará á
los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5." Los derechos da espedieote, hasta la toma do posesion, serán de cuenta del
rematante.

6.' A la, Stei,que en esta capital, se veri ficará otro remate en el mismo dia
hora en la villa.de-Priego.

NOTAS.

1.' Se consideran corno Bienes de Corporaeiones civiles, los Propios, Beneficencia
é,Instreecion pablieä, cuyos productos se ingresen en las cajas, los del Estado y demás
bienea que bajo diferentes denominaciones correspondan a. las provincias y todos los
pueblos.

Son bienes del Esta lo, los que llevan este nombre, /os de Instruceion públi-
ca sinieriere yo productos ingresen en la&cajas del Estado, y los de Secuestro del ex—
Infante D. Carlos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran-interesarse en
la adquisicion de las lineas insertas en el precedente anuncio.,

Córdoba 21. de Enero de 1861.
Gabriel Alvarez y Illendlzabal.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,
y en virtud de las leyes de 1, de Mayo de 1855 y i t de Ju-
lio de 1856 instrucciones, para su cumplimiento, se saca
públicasuhasta en el diay hora que se 	 la finca siguiente.

Remate para °Hija .28 • de Febrero de -1861, ante el Sr. Juez de primera
instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. Antonio José Ulierte,
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta capital á las 12 de su
mañana.

- - :BIENES DE CORPORACIONES.CIVILES'a

BENEFICENCIA.
Fincas urbanas. 	 Menor cuantía.

Núm. 426 del inventario. Una casa horno pan cocer, sita
en la villa de Carcabuey, calle de S. José. aún). 6, procedente
de su Beneficencia, formada sobre 234 varas equivalentes, ä 163
:netos y 542 milímetros cuadrados, y contiene en piso bajo, por-
tal, cocina, pasadizo, dos cuartos, patio y cuadra, y en prinei-

200

225

562 50

392 30

760

225

225

270

225

del caudal de Propios de la villa de Pliego, que radica en la
sierra de Alballate, termino da indicada villa; linda por todos la-
dos Can tierras de este mismo caudal, bajo cuyos límites se com-
pone de '2 fiind e-a3, eeivaleerteS á . 90 äreas'y 20 centiáreas. Es-
lä . arrendada á José Aguilera; le han graduado los peritos 8 rs.
de renta anual por los que ha sido capitalizada en 180 rs. y ta-
sada en
tipo para la subasta.

Núm. 9 .52 del inventario. Otra haza de tierra, procedente
del caudal de Propios de la villa de Priego, que radica en la
sierra de Alballate. término de la misma; linda al N. con la sier-
ra de Alballate, á P. y S. con tierras del mismo caudal y ä L.
con espresada sierra, bajo cuyos límites se compone de 2 412 fa-
neezsis de tierra, equivalentes una hees4reee.12 áreas y 75 cen-
tiáre.ae, con un chaparro .. Está areendadal José y Manuel Cam-
paña; le han graduado los peritos 10 rs. de renta anual, por los
que ha sido capitalizada en 223 rs. y tasada en 200 rs., y siendo
mayor la capitalizacion se subasta por 'ella:

Núm. 958 del inventario. Otra baza de tierra, procedente
del caudal de Propios de la Villa de Priego, que radica en la sier-
ra de Alballate, t&mino de . indicada villa ; linda al N. con cita-
da sierra, ä L. con pedrizas de la misma, .y . al S e y P. con tier-
ras de :este caudal, bajo cuyas límites se compene de 4 fanegas.
equivalentes ä una hectárea, 80 -áreas y 40 . centiáreas, cim 46
chaparros. Está arrendada . á José Perez; le hausraduado los pe-
ritos 25 rs. de renta acula' por los que ha sido capitalizada en
362.30 y tasada en550, y siendo mayor la capitalizacion se su-
basta por ella. 	 •

Sútne 961 del inventario. Otra haza do - tierra, procedente
del caudal de Propios de la villa . de Priego, que radica en la sier-
ra de Albaliate, tc., rtniuo de la misma, linda al N. con la sierra de
Alballate, á I.. con hl misma, al S. con tierras de este caudal, y
Ü P. con .propiedad de- O. José :Manjoa; baje cuyos limites se
compone de 2 fanegas. equivalentes á 90 äreasey 20 centiáreas.
Está arrendada á Manuel Crimpariafl e han graduado los peritos
13 ts. de renta anual por los que ha sido capitalizada en 392,50
Y tasada en 300, y siendo mayor la capitalizacion se subasta por
elle.

Núm. 963 del inventario. Otra baza de tierra, procedente
del caudal de Propios de la villa de Priego,- que radica en la sier-
ra de Alballate, termino de la misma; linda al N. con tierras de
este caudal, á 1'. con las de la viuda de José Cano, y S. y L. con
otras de este caudal; bajo cuyos límites se compone de 5 fanegas,
equ ivalentes á 2111ectäreas, 25 áreas y 51 centiáreas, con una en-
cina y 31 chaparros. Está arrendada ä Antonio Girnenez Campa-
ña; le han graduado les peritos 33 rs. de renta anual por los
quo ha sido capitalizada en 742,50 y tasada en
tipo para . la subasta.

Núm. :965 del inventario. Otra baza de tierra, procedente
del caudal de Propios de la villa de Priego, que radica en la - sier-
ra de Alballate, término de la misma; linda a! N. y P. con tier-
ras de este caud al, y al S. - y L. con espresada sierra . de Alballa-
te; bajo cuyos límites se compena do 2 fanegas, equivalentes á
9 0 áreas y 20 centiáreas; le h dgraduado los peritos 10 rs. de

, renta anual, por-lbs que ha sida' capitalizada en 225 rs. y tasada
en 200, y :. siendo mayor la capitalizacion se subasta por ella.

Nrim. 966 del inventario. Otea haz.a -de tierra, procedente
_del caudal de Propios de la villa de Priego. que radica en la
sierra de Alballato, términn de dicha villa; linda a N. y P. con
tierras de espreeaclo caudal, y al S. y L. con indicada sierra,
bajo cuyos limites se compone de 2 fanegas, equivalentes á 90
áreas y 20 eentireas, con 9 chaparros. Está arrendada á Antonio
Aguilera Cavilan; le han graduado lee peritos 10're. 'de renta
anual, por los que ha sido capitalizada' ea 225 rs. y tasada en
200 y siendo mayor la capitalización se subasta por ella.
• Núm. 967 del inventario. Otra haza de tierras procedente del
caudal de Propios de la villa de Friego, que radica en la sierra de
Alballate, término do dicha villa; linda al N. .v P. con -tierras de
este caudal, y al S. y L. cen indicada sierra; bajo cuyos limites
SO compone de oca fanega y 6 celemines, equivalentes á 67 áreas
y 65 centiáreas. Está arrendada ä Manuel Campaña y. Aguilera;
le han graduado los peritos 12 rs..de renta anual, per los que
ha sido capitalizada en 270 rs. y tasada en 150, y siendo mayor
la capitalizacioti se subasta por ella. -

Núm. 968 del inventario. Otra- baza de tierra, procedente
del caudal de .PrOpios de la ci l la de Priego, que radica en la sier-
ra de .Alballate, término de dicha villa; linda al-N., P. y S. con
tierras del mismo caudal, y á L. con propiedades de D. José AN
riera y Hoyo; bajo cuyos límites se compoire de una, fanega,
equivalente-a 45 áreas y 40 ceutiäreaS. Está arrendada á Manuel
Aguilera; .le han graduadb los peritos 10 rs. de renta anual,
por los que ha sido- eapitalizada en 225 re. y tasada en 450,
y siendo mayor la capitalizacion se subasta por

Núm.- 97P del inventario. Otra haza de tierra, procedente
del caudal de Propios de la villa de Priego, que radica en la
sierra de Alballate, término de dicha villa; linda al N. con tier-
ras de D. José Arriero del Hoyo, ä P. y S. con tierras de este
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AYUNITIENTOS.

Alcaldía constitucional de
Puente Genil.

Circular núm. 165.

0. José Padilla y Parejo, Gentil hom-
bre de Cámara de 5. M. con ejer-
cicio y Alcalde constitucional de

esta villa.

Comprendido en el alistamiento y
sorteo para el presente reemplazo
del ejército, el mozo Pedro José
Baena y Jurado, hijo de•Manuel, di-
funto, y 'aria, á quien cupe el núm.

28, resultando ausente hace año
medio, sin que la referida su ina -

dre tenga noticias de su paradero y
existencia, habiendo sido por tal
motivo declarado soldado en acta del

21 del corriente, sin perjuicio de sus
exenciones luego que fuese habido,

señalándole para su presentacion el

término de 20 diás; se hace público

por el presente, A fin de que el su-

sodicho teniendo conocimiento de es-

ta citacion y liamarniente, concurra

esponer lo que ‘f su derecho asista;

apercibido en rebeldía con la.decla-

racion . prófugo. segun' previene

la ley vigente.
Y para general inteligencia se pu-

blica en el Boletín oficial y Gaceta
del Gobierno.

PuenteGend 23 de Enero de 1861.

=José Padilla.=-3. A. del A„ Fé-

lix Camacho, Srio.

3[ICADOS.

Juzgado de primera instancia
de Lucena.

Circular núm. 464.

D. José Marin y García, Auditerho,1.;
norario de Marina, Gefe de Ad-

ministracion civil, Sócio de la Aca-

demia de ciencias de Granada
y Juez de primera instancia de este

distrito.

Por el presente, cito, llamo y em-

plazo á Cristóbal Feruandei Rodri-

guez, conocido por Barriles, natural

y vecino de esta dicha ein dad, reo

contra quien se instruye causa crimi-
nal de oficio en este Juzgado de mi

cargo y con la nutorizacion Id in-

frascrito por calumnia inferida á Vi-

cente Moreno Perez, de este propio

domicilio, para que dentro del térmi-

no de 9 dios siguientes al de la fe-

cha, que por tercero y último le se-
ñalo, se presente en este dicho Juz-
gado A desvanecer los cargos que en

aquella le resultan; aprcibido que

de no verificarlo, seguirá referida
causa en su rebeldía, sin mas ci-
tarle ni emplazarle hasta la sentencia

definitiva, habiendo de notificarse

los autos que se proveyeren en los
estrados de la audiencia, parándole

el perjuicio que haya lugar.
Dado en la ciudad de Lucena ä

17 de Enero. de 1861..-_- Marin.—

Pormandado de S. S., Francisco Lú-

cas Ruiz de Castroviejo.

•

la ceitalltacion se subasta por ella

pal un pajar. Su fachada' Mira á L'; linda al N. con otra de Luis

y á P. con Juan Ortiz. -Se encuentra eh: estadO ruinoso. Está ar-
Ballesteros, al S. 'leed 'eSquízia á e callé de la Fuente de la Cruz

rendada ä José Ruiri 270 r.S. de renta anual, por los que ha

side capitalizada eh 4860 rs. y . tasada'eü 4000, y siendo mayor 	
4.860

• •
Las advertencias (17. bbtas..iguaies 	 las anteriores. •

Lo que se anuncia nli baile° para eonccirnientó de 103 que quieran inte-

resarse en la adrieisici .,:m de . 1a finca inserta : en .,, e1 precedente anuncio.

Córdoba 24 de Enero de-1861. 	
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Por disposinon.4el Sr: Gobernador civil de esta provincia,

y en virtud de !as lies de . 1. ° . deleayo de y II de Ja.
ho de 1856 6 inst .rneciofflugara su cumplimiento, se saca A

pählica subastacen el dia irtitira que .se din, la finca siguiente,.
• •

'Remate para e diS de‘Felarero de 4861, ante el Sr. Juez de primera

instancia del distrito'' , dY' derecha y el Escribano I). 'Antonio José norte,

que te.ni efecto en las casas Consistoriales de esta capital, á las 12 de

su mañana. .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
1 1-

11°M1241

	

	 "INSTRUCCION PUBLICA ImeauoR.»
ea

asinejneig.
Figa4regiPffs 

- 	 •	 J,

re
tieehlAe4ta'ri o . 'Una huerta, nombrada Fuente Du-

bi
ra,erpeeeptp..3a,,Zruc c.ion publica de Labra, que radica en

el termino fin la yklla de Carcabuey; liuda a L. Con otra del Mar-

qui ede,,'Neme-l 'A.Virgen, al N. con él camino de la Fuente

con- propiedad de Francisco Perei, L'y ä P. con la de
los dterederes,de 'Juan! de Ayala; bajo cuyos límites se compone

de 7 celeenin6 y 2 duartilloS de tierra, equivalentes á 28 áreas

1.8: betitiheas ...con. 8 .00gales, ifcerezos, 6 higueras y 45 sier-
pes de guindo. Está arrendada á Antonio Cordobés, en 420 rs.
de rent ui iorlöŠ 'que ha sido capitalizada en 2700 rs: y t-

sa9141.§0b.d.,,api i s' Wtitiö mayor la .apitalizacion se subasta
.> 3 	 12

por e a 	 2700

• Li' jääve'rtetiikás t-y 'notas iguales A las anteriores.
1.4obq,s9,atnnça,alAn,blico para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en in a&luisicied' -efelh finca insertan :ét precedente anuncio.

Córdoba 24 de Enero de 1861.
Gabriel Alvarez y Mendizabal

zianat,fiere 	 ,
disMiciou del :Sr. Gobernador civil de esta provincia,

y 	 !NÜ't kiteliW tey es de 1.946 Mayo de 1855 y 11 de Julio

de.1..856„6_instruccio nes para su cumplimiento, se saca A Vi-

blica subasta ea eldiay hora que se dirá, la finca siguientc.

ullernate para el diaS8 de Febrero de 1861, ante el Sr. Juez de primera

instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. Antonio José liberte,

que tendrá efecto en las casas Consistoriales de 'esta capital, á las 12 de su

maüani:'

BIENES DE CORPORACIONES CIVII.ES.

- PROPIOS.

Segunda subasta. 	
Menor -iiantia.

Por disposicion • del Sr. Gobernador civil de esta rovincia,
T en virtud de las leyes de 1 . 0 de Mayo de 1355 y 11 de Ju-

lio de 1856 6 instrucciones para su cumplimiento, se saca á
ptiblica subasta en el dia y hora que se dirá la finca siguiente.

Rernate para el día 28 de Febrero de 186 .1, ante el Sr. Juez de primera

instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. . Antonia José Ulierte,

que tendrá efecto en 19s casas Consistoriales de esta capital, á las 12 de su

ma nana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

BENEFICENCIA.
Fincas urbanas. 	 Menor cuanta.

1" Núm. 159 del inventario. Una casa, sita en esta ciudad,

calle de la Plata, número 3 antiguo y 10 moderno, proceden-

'te del hospital de S. Sebastian, formada sobre 61 varas, equi-

valentes a 50 metros y 990 milímetros cuadrados y contiene en

piso bajo, portal, ui pasillo. un cuarto, patio con pozo de me -

dianería con la casa .0m,12, pila para lavar y cocina: en prin

cipal una sala, galería y una azotea. Su fachada mira á L.; lin-

da por el S. con otra de 0. Alejandro de Palma, núm. 42 mo
-derno, y por P. y_ N. con otra núm. 8 de D. Vicente Bregante.

Le han graduado los peritos 400 rs. de renta anual por los que

ha sido :capitalizada en 7.200 rs. y tasada en 7.000, y siendo

	

mayor la capitalizacion se subasta por ella 	 720 0

Las advertencias 1. a , 2.',..3.°, 4 a y 5." iguales ä las anteriores.

Las notas 1.',. 2, a , 3. n , 4	 y 5.' iguales alas anteriores.
Lo queso anuncia al público para conocimiento da los que quieran intere-

sarse en la adquisicion de lafittea inserta en el precedente anuncio.

. 	Córdoba 24 de Enero de 1861.
Gabriel Alvarez y Mendi,zabal.

	 werroa~,-

Cördoba: Imprenta y librería de D.
Rafael Arroyo, calle Ambrosio de

Morales núm. 2.

Menor cuantía.

Pilitas.:rústicas,-•

eitimi.. ! 1660 de1 . 7.inventario. Una baza de'lierra, procedente

del .-átfuddl de Propios de la-villa de Niego, que radica al sitio

Vailligüe i ó 'de Martin Carrillo y Paradejas, término de la misma;

linda al N. con propiedad de D. Juan Calvo de Leen, A L con tier-

ras de este caudal, al S. con la vereda real de la cañada del

illadrofio. y ä P. con referidas tierras de este caudal. Se compo-

ne de 8 fanegas y 6 .celernines, equivalentes ä 3 hectáreas, 83

áreas ,y 33 centiareas. Está arrendada á Maria Berrnudez en 25

rs. aie ,,kg3}4, aeál„ por los que ha s'ido capitalizada en 562,50 y
ta glIda	 e n-- 	

.500

tipo para la subasta.
Las adverten"cias_ y rieus 'Anales á las anteriores.

, 	Lo que se aünncia i pWiicO para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adlii.sicion, de . la finca inserta en el precedente anuncio.

•Córdoba 24 dn;19;title 4861.
Gabriel Alvarez y Irendizabal.
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